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FOLIO N° 6169 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 113-2022  2 

Sesión ordinaria No. 113-2022 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad 3 

de Santa Bárbara de Heredia, el lunes 27 de junio del dos mil veintidós, a las dieciocho 4 

horas y treinta y tres minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios:  Hamlet 5 

Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; 6 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González.  Los Regidores Suplentes: Leticia 7 

Brenes Barrantes; Ana Cristina Suarez Benavides, Eliana Paola Sáenz Salazar, Karen 8 

Rocío Arias Salazar, Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Brandon José Mora Carballo; Kattia 10 

Chaves Esquivel; Henry Alb. Alfaro Conejo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Síndicos 11 

Suplentes: José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Jessenia P. Zarate 12 

Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo, Laura Ma. González Víquez. Secretaria del 13 

Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría. Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo 14 

Solís. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

ARTICULO I.- Audiencias. 17 

ARTICULO II.- Juramentaciones 18 

ARTICULO III.- Lectura de Actas 19 

ARTICULO IV.- Lectura de Correspondencia 20 

ARTICULO V.- Tramites Urgentes 21 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 22 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 23 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 2097-2022 25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 27 

Sandoval  , acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

ARTICULO II.- JURAMENTACIONES 29 

No hay 30 
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 ARTICULO III.- LECTURA DE ACTAS 1 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, informa que para el día de hoy y por 2 

razones fuera de nuestro control, el acta ordinaria No. 112-2022 será leída hasta la 3 

próxima semana. 4 

ARTICULO IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 5 

A.-  Se conoce el oficio OAMSB-452-2022 de la Administración que dice:  “(….) 6 
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 ACUERDO No. 2098-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: 4 

1. Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración el oficio OAMSB-5 

452-2022 6 

2. Solicitar a la Alcaldía aportar criterios técnicos según el acuerdo No. 2030-7 

2022 de la sesión ordinaria No. 108-2022 celebrada el lunes 23 de mayo de 8 

2022. 9 

B.-  Se conoce el oficio MICITT-DVT-OF-246-2022 del Ministerio de Ciencia, Innovación, 10 

Tecnología  y Telecomunicaciones, que dice:  “(….) 11 
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ACUERDO No. 2099-2022 22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 23 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 24 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: 25 

1. Dar por recibido y conocido el oficio MICITT-DVT-OF-246-2022 del 26 

Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología  y Telecomunicaciones. 27 

2. Se instruye a la Administración a designar el contacto técnico para la 28 

comunicación operativa, según lo solicitado por MICITT e informar a este 29 

Concejo el nombre y cargo del funcionario designado”. 30 
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 B.-  Se conoce el oficio No. 125-2022 CCDRSBH  del Comité Cantonal de Deportes y 1 

Recreación, que dice: “(….) 2 
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ACUERDO No. 2100-2022 21 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 22 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 23 

Sandoval, acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Gobierno y 24 

Administración para su análisis, el oficio No. 125-CCDRSBH del Comité Cantonal 25 

de Deportes y Recreación”. 26 

C.-  Se conoce el oficio No. 124-2022 CCDRSBH del Comité Cantonal de Deportes y 27 

Recreación, que dice:  “(…..) 28 
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ACUERDO No. 2101-2022 23 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 24 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 25 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Gobierno y 26 

Administración para su revisión el Programa de Actividades, Obras e Inversiones 27 

periodo 2023 del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara”. 28 

D.-  Se conoce el oficio OAMSB-441-2022 de la Administración de que dice:  “(….) 29 
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ACUERDO No. 2102-2022 25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 27 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio 28 

OAMSB-441-2022. Se instruye a la secretaria a comunicarlo al interesado”. 29 

E.-  Se conoce el oficio DINADECO-DDN-OF-490-22 de Dinadeco, que dice:  “(….) 30 
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ACUERDO No. 2103-2022 23 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 24 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 25 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Brindar audiencia a la Sra. Fabiola Romero 26 

Cruz, Directora Nacional de la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad 27 

(DINADECO), para el 21 de julio del año en curso, a las 6:30 pm de manera virtual. 28 

Comuníquese”. 29 

F.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Alonso Sánchez Ballestero, que dice:  “(….) 30 
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ACUERDO No. 2104-2022 21 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 22 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 23 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido la nota suscrita 24 

por el Sr. Alonso Sánchez Ballestero.  Adjuntar al expediente del Comité Cantonal 25 

de la Persona Joven”. 26 

G.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Danilo Chavarría H., que dice:  “(….) 27 
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ACUERDO No. 2105-2022 24 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 25 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 26 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos 27 

Jurídicos para su revisión, la nota suscrita por el Sr. Danilo Chavarría H.” 28 

H.-  Se conoce el oficio OAMSB-440-2022 de la Administración  que dice: “(….) 29 
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ACUERDO No. 2106-2022 22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 23 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 24 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio 25 

OAMSB-440-2022.  Comuníquese al interesado.” 26 

I.-  Se conoce nota suscrita por el Alvaro Fernández Carvajal, que dice:  “(….) 27 
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ACUERDO No. 2107-2022 16 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 17 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 18 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Seguridad para 19 

su análisis, la nota suscrita por el Sr. Alvaro Fernández Carvajal”. 20 

J.-  Se conoce el oficio OAMSB-439-2022 de la Administración que dice:  “(….) 21 
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 ACUERDO No. 2108-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 2 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 3 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio 4 

OAMSB-439-2022”. 5 

ARTICULO VI.- Dictámenes de Comisión 6 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. 037-CAJ-MSB-7 

2022, que dice: “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que 8 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 9 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 10 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 11 

Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-312-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 12 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO INTERMUNICIPAL DE 13 

COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES DE HEREDIA”, según como consta en 14 

la sesión ordinaria 106-2022 celebrada el lunes 9 de mayo de dos mil veintidós, Lectura 15 

de Correspondencia. Articulo IV, punto B.   16 

RESULTANDO 17 

I. Esta comisión conoce el OFICIO OAMSB-312-2022, suscrito por el Sr. Alcalde 18 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo que traslada el “CONVENIO INTERMUNICIPAL DE 19 

COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES DE HEREDIA”, según como consta en 20 

la sesión ordinaria 106-2022 celebrada el lunes 9 de mayo de dos mil veintidós, Lectura 21 

de Correspondencia. Articulo IV, punto B.   22 

II. Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 1985-2022 los Regidores: Mario 23 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; 24 

Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por unanimidad:  25 

Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Convenio Intermunicipal de 26 

Cooperación de las Municipalidades para su análisis correspondiente”. 27 

CONSIDERANDO 28 

I.  Sobre la competencia de las municipalidades para suscribir convenios: Nuestra 29 

Constitución Política, en sus artículos 169 y 170, establece el régimen municipal como 30 
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 una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las corporaciones 1 

municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 2 

locales. En los términos de la Sala Constitucional; “entidades territoriales de naturaleza 3 

corporativa y pública no estatal, dotadas de independencia en materia de gobierno y 4 

funcionamiento” (Sala Constitucional. Voto N° 5445-99 de 14 de julio de 1999). Ahora 5 

bien, a nivel legal, mediante la Ley 7794 se acogen los principios descritos en los 6 

artículos 169 y 170 de nuestra Constitución conceptualizando a la municipalidad como 7 

una entidad pública, territorial, autónoma y de base corporativa, siendo elementos 8 

propios de la misma la población, el territorio y su respectivo gobierno -artículos 1, 2, 3 9 

y 4 del Código Municipal.  10 

Aunado a lo anterior y refiriéndose propiamente a los convenios de cooperación ,  la 11 

Contraloría General de la República ha señalado  lo siguiente: “(…) Los Convenios de 12 

Cooperación Interinstitucional son aquellos acuerdos suscritos entre dos o más entes 13 

públicos, con miras a lograr una interrelación que se traducirá en última instancia en un 14 

mejoramiento en la calidad y eficiencia de la prestación del servicio público, 15 

concretizados a través de relaciones de colaboración y cooperación, en la que ambas 16 

partes intervienen en una situación de igualdad, puesto que no se justifica una situación 17 

de privilegio de una entidad frente a la otra. En este sentido, las partes deben plantear 18 

los objetivos conjuntos como los beneficios que conllevará la suscripción del convenio 19 

a favor del interés público, no sin antes señalar el fundamento legal con que cuentan 20 

para la formalización del mismo.  Lo anterior, por cuanto si bien es cierto, los convenios 21 

de cooperación se encuentran excluidos de observar los procedimientos de contratación 22 

administrativa, no implica que las administraciones no deban actuar dentro del marco 23 

de su competencia, previa verificación de una norma legal expresa que las autorice para 24 

ello, todo de acuerdo con el principio de legalidad, consagrado en los numerales 11 de 25 

la Constitución Política y 11 de la Ley de Administración Pública…” (Contraloría General 26 

de la República, Oficio N° 01655 del 14 de febrero del 2005). 27 

Así mismo, resulta necesario mencionar el marco normativo que establece tanto el 28 

Código Municipal como la Ley de Contratación Administrativa, sobre el tema.  Por un 29 

lado, El Código Municipal, en sus artículos 13 y 17, respectivamente, en lo conducente 30 
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 indica: “(…) Artículo 13. — Son atribuciones del concejo: a) Fijar la política y las 1 

prioridades de desarrollo del municipio, conforme al programa de gobierno inscrito por 2 

el alcalde municipal para el período por el cual fue elegido y mediante la participación 3 

de los vecinos. (…) e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar 4 

los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y 5 

servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que 6 

se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de Contratación 7 

Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento. (…) q) Constituir, por 8 

iniciativa del alcalde municipal, establecimientos públicos, empresas industriales y 9 

comerciales y autorizar la constitución de sociedades públicas de economía mixta. (…)” 10 

“(…) Artículo 17. — Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes 11 

atribuciones y obligaciones: a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de 12 

administrador general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, 13 

el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, 14 

las leyes y los reglamentos en general. b) Delegar las funciones encomendadas por esta 15 

ley, con base en los artículos 89 y siguientes de la Ley General de la Administración 16 

Pública. f) Rendir al Concejo Municipal, semestralmente, un informe de los egresos que 17 

autorice, según lo dispuesto en el inciso f) de este artículo. h) Autorizar los egresos de 18 

la municipalidad, conforme al inciso e) del artículo 13 de este código. i) Presentar los 19 

proyectos de presupuesto, ordinario y extraordinario, de la municipalidad, en forma 20 

coherente con el Plan de desarrollo municipal, ante el Concejo Municipal para su 21 

discusión y aprobación. (…) n) Ostentar la representación legal de la municipalidad, con 22 

las facultades que le otorguen la presente ley y el Concejo Municipal.” 23 

Cogiéndose, que la posibilidad de suscribir convenios, comprometiendo fondos 24 

municipales, está prevista como una competencia de la jerarquía municipal, atribución 25 

que resulta consecuente con los fines públicos que debe lograr el municipio, mediante 26 

acciones tendentes con la satisfacción de las necesidades y retos de la comunidad que 27 

agrupa. 28 

Además, el artículo 7 del código de rito establece: “Artículo 7. —Mediante convenio con 29 

otras municipalidades o con el ente u órgano público competente, la municipalidad podrá 30 
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 llevar a cabo, conjunta o individualmente, servicios u obras en su cantón o en su región 1 

territorial”. Texto que refuerza la atribución de competencia en favor de las 2 

municipalidades, para efectos de suscribir convenios con otra Administración dirigidos 3 

a ejecutar obras o servicios–como es el caso que aquí se nos consulta- que resulten de 4 

interés para el cantón. Finalmente, la ley de Contratación Administrativa, Ley No 7494, 5 

dispone en su artículo 2°; que se excluyen de los procedimientos de concurso 6 

establecidos en dicha ley, la “actividad contractual desarrollada entre entes de derecho 7 

público” (inciso c).  8 

II. Que mediante la Resolución número 2007-05894 de las once horas y cincuenta y 9 

ocho minutos del veintisiete de abril del dos mil siete, de la SALA CONSTITUCIONAL 10 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA   resolvió:               “Se declara con lugar el 11 

recurso. Se ordena a Roberto Dobles Mora, en su condición de Ministro de Ambiente y 12 

Energía, a María Luisa Ávila Agüero, en su calidad de Ministra de Salud, a Rodrigo Arias 13 

Sánchez en su condición de Ministro de la Presidencia, a Olman Chacón Garita, en su 14 

calidad de Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a 15 

Eduardo Doryan Garrón en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja 16 

Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, así como 17 

también al Alcalde de Atenas, al Alcalde de San Mateo, al Alcalde de Orotina, al Alcalde 18 

de Puriscal, al Alcalde de Turrubares, al Alcalde de Garabito, al Alcalde de San Ramón, 19 

al Alcalde de Palmares, al Alcalde de Naranjo, al Alcalde de Valverde Vega, al Alcalde 20 

de Grecia, al Alcalde de Alajuela, al Alcalde de Mora, al Alcalde de Poás, al Alcalde de 21 

Barva, al Alcalde de Santa Bárbara, al Alcalde de Belén, al Alcalde de Flores, al Alcalde 22 

de San Rafael de Heredia, al Alcalde de San Pablo de Heredia, al Alcalde de Moravia, 23 

al Alcalde de San Isidro de Heredia, al Alcalde de Santo Domingo de Heredia, al Alcalde 24 

de Vásquez de Coronado, al Alcalde de Tibás, al Alcalde de Montes de Oca, al Alcalde 25 

de Curridabat, al Alcalde de Alajuelita, al Alcalde de Escazú, al Alcalde de Santa Ana, 26 

al Alcalde de Desamparados, al Alcalde de La Unión de Tres Ríos, al Alcalde de Cartago 27 

y al Alcalde de San José, que de inmediato adopten las acciones necesarias para 28 

eliminar de manera integral los focos de contaminación que existen a lo largo de la 29 

cuenca del río Grande de Tárcoles y se tomen medidas para iniciar el proceso de 30 
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 reparación del daño ambiental ocasionado en esa cuenca, en la medida en que ello 1 

fuere posible, para lo cual deberán realizar la coordinación que el caso amerite tendiente 2 

a solucionar integralmente el problema objeto de este amparo y que ha originado su 3 

estimatoria. Lo anterior bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el 4 

artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses 5 

a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiera una orden que deba 6 

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 7 

hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al 8 

Estado, al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, a la Caja 9 

Costarricense del Seguro Social y a las Municipalidades de Atenas, San Mateo, Orotina, 10 

Puriscal, Turrubares, Garabito, San Ramón, Palmares, Naranjo, Valverde Vega, Grecia, 11 

Alajuela, Mora, Poás, Barva, Santa Bárbara, Belén, Flores, San Rafael de Heredia, San 12 

Pablo de Heredia, Moravia, San Isidro de Heredia, Santo Domingo de Heredia, Vásquez 13 

de Coronado, Tibás, Montes de Oca, Curridabat, Alajuelita, Escazú, Santa Ana, 14 

Desamparados, La Unión de Tres Ríos, Cartago y San José, al pago de las costas, 15 

daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 16 

que liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 17 

la presente resolución a Roberto Dobles Mora, en su condición de Ministro de Ambiente 18 

y Energía, a María Luisa Ávila Agüero, en su calidad de Ministra de Salud, a Rodrigo 19 

Arias Sánchez en su condición de Ministro de la Presidencia, a Olman Chacón Garita, 20 

en su calidad de Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y 21 

a Eduardo Doryan Garrón en su condición de Presidente Ejecutivo de la Caja 22 

Costarricense de Seguro Social, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos y a los 23 

Alcaldes de Atenas, San Mateo, Orotina, Puriscal, Turrubares, Garabito, San Ramón, 24 

Palmares, Naranjo, Valverde Vega, Grecia, Alajuela, Mora, Poás, Barva, Santa Bárbara, 25 

Belén, Flores, San Rafael de Heredia, San Pablo de Heredia, Moravia, San Isidro de 26 

Heredia, Santo Domingo de Heredia, Vásquez de Coronado, Tibás, Montes de Oca, 27 

Curridabat, Alajuelita, Escazú, Santa Ana, Desamparados, La Unión de Tres Ríos, 28 

Cartago y San José, en forma personal. (La negrita es propia).  29 

 30 
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 III. SOBRE EL CONVENIO: Se adjunta en su totalidad el “CONVENIO 1 

INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES DE HEREDIA 2 

 3 
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 TERCERO:  Apartir de lo expuesto en los considerandos anteriores, esta comisión 1 

analiza: a) Que de acuerdo con los artículos 4 inciso f), 9, 13 inciso e) y 71 del Código 2 

Municipal, las corporaciones municipales están facultadas para suscribir convenios a 3 

efecto de facilitar la consecución y el cumplimiento de sus fines. b) No obstante, es 4 

importante recordar que es el Concejo quien los “celebra” sólo en el sentido de que los 5 

acuerda, pues la firma del mismo corresponde al Alcalde, por ser el que tiene 6 

representación legal de la municipalidad. (Artículo 17 inciso n).  c) Que el CONVENIO 7 

INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES DE HEREDIA 8 

busca promover la gestión conjunta y eficiente para el cumplimiento de la  Sentencia 9 

supra, estableciendo como objeto principal; el desarrollo y fortalecimiento de alianzas 10 

entre municipalidades para impulsar conjuntamente programas, proyectos y actividades 11 

dentro de un proceso de desarrollo cantonal integral, donde se promueva la planificación 12 

territorial, la sostenibilidad ambiental, la identidad local, la concertación entre actores 13 

sociales, la transparencia, participación ciudadana, la iniciativa civil y el rendimiento de 14 

cuentas, capaz de incidir positivamente en la vida económica, ambiental, social, cultural 15 

y educativa de los municipios. d) La Vigencia del convenio es por cinco años a partir de 16 

la firma, con posibilidad de prórroga automática. e)  Que por la materia que regula el 17 

convenio, se considera como cuantía inestimable. f) Así las cosas y en relación con el 18 

caso bajo estudio,  debe decirse que es preciso que este gobierno local adopte acciones 19 

concretas que tiendan a evitar la contaminación de las cuencas de los ríos y en especial 20 

del río Grande de Tárcoles.  Por tanto, esta comisión recomienda la aprobación del 21 

Convenio INTERMUNICIPAL DE COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES DE 22 

HEREDIA y se autorice al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para que 23 

proceda con la suscripción el mismo.  24 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA con fundamento en los artículos 11, 25 

169 y 170 de la Constitución Política; 3, 4 inciso f) ,7, 9,11, 13 inciso e), 17 inciso n) y 26 

concordantes del Código Municipal; se recomienda al Concejo Municipal aprobar en su 27 

totalidad el presente dictamen de comisión y acordar:  28 

 29 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°113-2022  

Fecha: 27/6/2022 

/4/2022 

 

FOLIO N° 6196 

 I. Aprobar el Convenio Intermunicipal de Cooperación de las Municipalidades de 1 

Heredia.  2 

II. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para que proceda 3 

con la suscripción del mismo. 4 

III.  Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 5 

acuerdo a la Alcaldía Municipal. 6 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a discusión el Dictamen.  Al no 7 

haber observaciones se somete a votación. 8 

ACUERDO No. 2109-2022 9 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 10 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 11 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 12 

Asuntos Jurídicos No. 037-CAJ-MSB-2022”. 13 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a votación la recomendación 14 

del Dictamen. 15 

ACUERDO No. 2110-2022 16 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 17 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 18 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 19 

I. Aprobar el Convenio Intermunicipal de Cooperación de las 20 

Municipalidades de Heredia.  21 

II. Se autoriza al Sr. Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís para que 22 

proceda con la suscripción del mismo. 23 

III. Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 24 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal. 25 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración No. 04-CGA-26 

MSB-2022, que dice:  “(….)La Comisión Permanente de Gobierno y Administración en 27 

uso de las facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 28 

4 inciso a), 13 inciso i) y n), 49, 153 y siguientes del Código Municipal y 36 del 29 
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 Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara 1 

emite el siguiente dictamen de comisión: 2 

Esta comisión conoce el oficio OAMSB-172-2022, suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo 3 

Alcalde Municipal, que dice; “(…) De conformidad con el ordenamiento jurídico (Artículo 4 

17, inciso n del Código Municipal y artículo 83 del Código Notarial), se solicita al 5 

honorable Concejo Municipal para tomar acuerdo autorizando al suscrito a comparecer 6 

ante la Notaría del Estado para realizar la escritura de inscripción notarial de terrenos a 7 

nombre de la Municipalidad de Santa Bárbara (…)”,   según como consta en la sesión 8 

ordinaria número 100-2022 celebrada el lunes 28 de marzo del dos mil veintidós, Lectura 9 

Correspondencia, Articulo IV, Punto G.  10 

RESULTANDO 11 

I. Esta comisión conoce el oficio OAMSB-172-2022, suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo 12 

Alcalde Municipal, que dice; “(…) De conformidad con el ordenamiento jurídico (Artículo 13 

17, inciso n del Código Municipal y artículo 83 del Código Notarial), se solicita al 14 

honorable Concejo Municipal para tomar acuerdo autorizando al suscrito a comparecer 15 

ante la Notaría del Estado para realizar la escritura de inscripción notarial de terrenos a 16 

nombre de la Municipalidad de Santa Bárbara (…)”,   según como consta en la sesión 17 

ordinaria número 100-2022 celebrada el lunes 28 de marzo del dos mil veintidós, Lectura 18 

Correspondencia, Articulo IV, Punto G.  19 

II. Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 1874-2022 Los Regidores: 20 

Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales 21 

González; Francisco Arias Sandoval; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por 22 

unanimidad: “Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración para su análisis, el 23 

oficio OAMSB-172-2022 donde solicitar aprobación para que el Alcalde Municipal 24 

comparezca ante la Notaría del Estado para confeccionar escritura de inscripción 25 

notarial de terrenos a nombre de la Municipalidad”. 26 

III. Que esta comisión se reunió en mesa de trabajo el 15 de junio de 2022.  27 

CONSIDERANDO  28 

I.Que según oficio MSB-UDUI-332-2021 suscrito por las Unidades de; Desarrollo 29 

Urbano e Ingeniería y Topografía y Catastro, se adjuntaron los planos catastrados de 30 
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 las áreas públicas del cantón con el fin de que se hagan las gestiones ante la Notaría 1 

del Estado para su inscripción.  2 

A continuación, se detallan los planos que se deben inscribir de acuerdo con la 3 

recomendación de las unidades supra mencionadas. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

Se excluye de la lista anterior las propiedades con planos no.  2019-15180C   y 2021-24 

4923C, este último por encontrarse a nombre de un tercero.  25 

II. Que esta comisión analiza: a) De conformidad con establecido en la ley de 26 

Planificación Urbana, los bienes que los urbanizadores deben ceder gratuitamente al 27 

uso público, por disposición del artículo 40, son bienes municipales, de dominio público, 28 

inalienable, imprescriptible e inembargable. Su afectación se origina por ley y por acto 29 

administrativo. Estos bienes desempeñan una función social y fundamental, en 30 
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 concordancia con el derecho fundamental de un ambiente sano y ecológicamente 1 

equilibrado. b) Que, en tutela del tráfico inmobiliario, el destino público de estos bienes 2 

debe de incorporarse en el mapa oficial que llevan las Municipalidades y 3 

consecuentemente, en la base de datos del Registro Inmobiliario. c) De conformidad 4 

con el artículo 44 de la ley de Planificación Urbana, las Municipalidades pueden solicitar 5 

la inscripción estos bienes. d) Que corresponde gestionar   ante la Notaría del Estado la 6 

inscripción notarial de estos terrenos a nombre de la Municipalidad de Santa Barbara, 7 

por tratarse de bienes de dominio público . e) Sobre el plazo indicado de un año para la 8 

inscripción de los planos, lo que corresponde es indicar ante el Registro Nacional, que 9 

los planos aquí mencionados son de interés municipal, y son producto de la cesión 10 

obligatoria al uso público de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Planificación 11 

Urbana, convirtiéndose en bienes municipales, inalienables, imprescriptibles e 12 

inembargables. Lo anterior con base en el artículo 71, inciso e) del Reglamento a la Ley 13 

de Catastro Nacional.  14 

Así las cosas, se recomienda al Concejo Municipal:  15 

I. Autorizar al Sr. Alcalde Ing. Víctor Manuel Hidalgo Solís a comparecer en la 16 

escritura de traspaso de las áreas públicas a nombre de la Municipalidad de Santa 17 

Bárbara, ante la Notaria del Estado.   18 

II. Informar al Registro Nacional que los planos aquí mencionados, corresponden a 19 

las áreas de cesión obligatoria al uso público de conformidad con el artículo 40 de la Ley 20 

de Planificación Urbana, resultando entonces la aplicación del artículo 71 inciso e) del 21 

Reglamento a la Ley de Catastro Nacional.  22 

III. Comuníquese.  23 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA con fundamento en los artículos 11, 24 

169 y 170 de la Constitución Política; 4, 13 y 17 del Código Municipal, aprobar en su 25 

totalidad el presente dictamen de comisión y acordar:  26 

I. Autorizar al Sr. Alcalde Ing. Víctor Manuel Hidalgo Solís a comparecer en la 27 

escritura de traspaso de las áreas públicas a nombre de la Municipalidad de 28 

Santa Bárbara, ante la Notaria del Estado. Planos que se detallan: 29 

 30 
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 2 

 3 
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 15 

 16 

 17 

II. Informar al Registro Nacional que los planos aquí mencionados, corresponden a 18 

las áreas de cesión obligatoria al uso público de conformidad con el artículo 40 de la Ley 19 

de Planificación Urbana, resultando entonces la aplicación del artículo 71 inciso e) del 20 

Reglamento a la Ley de Catastro Nacional 21 

III. Comuníquese. 22 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a discusión el Dictamen.  Al no 23 

haber observaciones se somete a votación. 24 

ACUERDO No. 2111-2022 25 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 26 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 27 

Sandoval, acuerdan por unanimidad:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 28 

Gobierno y Administración No. 04-CGA-MSB-2022”. 29 
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 El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a votación la recomendación 1 

del Dictamen. 2 

ACUERDO No. 2112-2022 3 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 4 

Muñoz; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias 5 

Sandoval, acuerdan por unanimidad y definitivamente aprobado en firme: 6 

I. Autorizar al Sr. Alcalde Ing. Víctor Manuel Hidalgo Solís a comparecer en la 7 

escritura de traspaso de las áreas públicas a nombre de la Municipalidad de Santa 8 

Bárbara, ante la Notaria del Estado. Planos que se detallan: 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

   20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

II. Informar al Registro Nacional que los planos aquí mencionados, 27 

corresponden a las áreas de cesión obligatoria al uso público de conformidad con 28 

el artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana, resultando entonces la aplicación 29 

del artículo 71 inciso e) del Reglamento a la Ley de Catastro Nacional 30 
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 II. Comuníquese. 1 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 015-CHP-2 

2022, que dice:  “(….)La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las facultades 3 

que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del 4 

Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la 5 

Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 6 

Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-191-2022, suscrito por el Alcalde Municipal, 7 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva aprobación, me 8 

permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 003-2022 respectiva aprobación, 9 

me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 003-2022, con el fin de 10 

aumentar la cuenta de DEDUCIBLES para la reparación de los vehículos  SM-7001- y 11 

SM-7751 los cuales fueron afectados en agosto 2021 con el incidente del robo del 12 

vehículo L200 asignado a la Unidad Técnica de Gestión Vial (…)”, según como consta 13 

en la sesión ordinaria número 110-2022, celebrada el lunes seis de junio de dos mil 14 

veintidós, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto C. 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

RESULTANDO 21 

I. Está comisión conoce el oficio No. OAMSB-366-2022, suscrito por el Alcalde 22 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva 23 

aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 003-2022 24 

respectiva aprobación, me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N.º 003-25 

2022, con el fin de aumentar la cuenta de DEDUCIBLES para la reparación de los 26 

vehículos  SM-7001- y SM-7751 los cuales fueron afectados en agosto 2021 con el 27 

incidente del robo del vehículo L200 asignado a la Unidad Técnica de Gestión Vial (…)”, 28 

según como consta en la sesión ordinaria número 110-2022, celebrada el lunes seis de 29 

junio de dos mil veintidós, Lectura de Correspondencia, Artículo IV, Punto C. 30 
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 II.Que en la misma Sesión Ordinaria mediante acuerdo número 2048-2022 1 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho Muñoz; 2 

Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro Morales González; Francisco Arias Sandoval, acuerdan 3 

por unanimidad: “Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para su revisión, 4 

el oficio OAMSB-366-2022 que contiene la modificación presupuestaria No. 03-2022”. 5 

III.Que consta en la Sesión Ordinaria 108-2022 celebrada el 23 de mayo de 2022, oficio 6 

OAMSB-339-2022 que dice: 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

De lo expuesto, debe corregirse el error material del número consecutivo de las 27 

modificaciones presupuestarias ya aprobadas mediante los siguientes acuerdos:  28 

No. 1938-2022, para que se lea “Modificación Presupuestaria 01-2022” y, 29 

No. 1937-2022 para que se lea Modificación Presupuestaria 02-2022.  30 
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 CONSIDERANDO 1 

I. De la documentación aportada: a) Oficio MSB-23-2022 suscrito por la Bach. Silvia 2 

Sánchez Herrera, Contadora del Acueducto Municipal donde se solicitó la modificación 3 

a petición del administrador del Acueducto Municipal para ajustar la cuenta 4 

presupuestaria de deducibles con financiamiento de la cuenta presupuestaria de 5 

indemnizaciones. Oficio que cuenta a con el VB de la Alcaldía, b) Certificación de 6 

contenido Presupuestario del departamento de Tesorería, el 27 de mayo del 2022. c) 7 

Correos adjuntos entre la Sra. Sánchez Herrera, el INS y representantes del Grupo 8 

Purdy.  9 

II.  Modificaciones Presupuestarias. De acuerdo con lo establecido en las Normas 10 

Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/), se procede a mencionar 11 

las siguientes generalidades:  12 

 Definición. Modificación presupuestaria. Es el acto administrativo por medio del cual se 13 

realizan ajustes en los gastos presupuestados y que tiene por objeto disminuir los 14 

montos de diferentes subpartidas aprobadas, para aumentar la asignación 15 

presupuestaria de otras subpartidas, ya sea dentro un mismo grupo y partida, o entre 16 

diferentes grupos, partidas o categorías programáticas. También, por medio de 17 

modificación presupuestaria se pueden incorporar nuevos gastos, tomando recursos de 18 

otras subpartidas, sin que se altere el monto global del presupuesto aprobado . 19 

Cantidad de variaciones presupuestarias y monto máximo a variar por modificación 20 

presupuestaria. Durante el año, el presupuesto institucional sólo podrá ser variado por 21 

medio de tres presupuestos extraordinarios aprobados o aprobados parcialmente, y por 22 

la cantidad máxima de las modificaciones presupuestarias posibles de aprobar que 23 

defina el jerarca de la institución por medio de las regulaciones internas que emita, 24 

según lo dispuesto en la norma 4.3.13. El monto máximo de recursos que se redistribuya 25 

sumando todas las modificaciones presupuestarias, no podrá exceder el 25% del monto 26 

total del presupuesto inicial más los presupuestos extraordinarios aprobados. Los límites 27 

establecidos en la presente norma no serán aplicables en aquellas circunstancias 28 

excepcionales en las que la variación presupuestaria deba realizarse: a) Cuando, una 29 

vez agotados los límites establecidos, se perciban ingresos que no fueron posibles de 30 
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 prever y por tanto no pudieron incluirse en los tres presupuestos extraordinarios 1 

permitidos. b) Para atender una obligación imprevista que deba cumplir la 2 

Administración en acatamiento de una orden judicial o de una disposición contenida en 3 

una ley. c) Por requerimiento expreso de la Contraloría General de la República como 4 

consecuencia del ejercicio de sus competencias de fiscalización superior de la Hacienda 5 

Pública. d) Cuando se esté ante una situación de emergencia nacional decretada por el 6 

Poder Ejecutivo, en cuyo caso las instituciones necesiten realizar movimientos 7 

presupuestarios en razón o como consecuencia de la emergencia. e) Si una vez 8 

alcanzados los límites fijados, se presentaran casos extraordinarios que pongan en 9 

riesgo la eficiente gestión institucional o el logro de las metas y objetivos previstos por 10 

la institución, se podrán realizar variaciones presupuestarias, siempre y cuando el 11 

jerarca institucional demuestre la necesidad de las mismas. Los elementos técnicos y 12 

legales que demuestren dicha necesidad deberán constar en el expediente respectivo y 13 

adjuntarse al presupuesto extraordinario cuando éste requiera de aprobación externa. 14 

En aquellos casos en que dichos ajustes fuesen previsibles dentro de los límites 15 

mencionados en esta norma, el jerarca podrá incurrir en responsabilidad, por la no 16 

actuación oportuna en cumplimiento de la normativa vigente. El plazo establecido en el 17 

inciso b) de la norma 4.2.11 se extiende hasta el último día hábil de octubre del año que 18 

rige el presupuesto para someter a aprobación aquellos presupuestos extraordinarios 19 

que tengan como base alguna de las excepciones planteadas en la presente norma . 20 

Sobre las modificaciones presupuestarias.  El jerarca institucional, por medio de actos 21 

debidamente fundamentados, deberá regular con respecto a las modificaciones 22 

presupuestarias, lo siguiente:(Modificada la denominación del título anterior mediante el 23 

punto y) de la resolución N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020) a) La cantidad 24 

anual de modificaciones presupuestarias posibles de realizar que, de forma razonable, 25 

se ajuste a las necesidades institucionales b) El procedimiento a seguir para realizar la 26 

aprobación interna incluyendo el nivel de detalle requerido, según corresponda al jerarca 27 

o a la instancia interna que se designó al efecto, así como aquellas partidas, subpartidas 28 

o gasto en particular que sólo podrán ser ajustadas por medio de modificación 29 

presupuestaria aprobada por el Jerarca, todo con base en lo dispuesto en la norma 30 
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 4.2.3. c) La periodicidad y medios para someter las modificaciones a la aprobación del 1 

jerarca de la institución o de la instancia designada. d) Los mecanismos que aseguren 2 

que las modificaciones presupuestarias se ajustan a las regulaciones establecidas en 3 

esta resolución y al resto del bloque de legalidad aplicable. Asimismo, que los cambios 4 

en el contenido presupuestario de los diferentes programas, partidas y subpartidas, se 5 

justifiquen suficientemente, indicando entre otras cosas, los efectos que tienen sobre el 6 

cumplimiento de los objetivos y las metas definidos en el plan respectivo. También 7 

deberá establecerse los mecanismos que permitan garantizar que los gastos que se 8 

incorporen por modificación presupuestaria y que generen obligaciones permanentes 9 

para la institución, cuenten con el financiamiento seguro para los periodos futuros, lo 10 

cual debe quedar debidamente documentado. e) Los mecanismos que permitan verificar 11 

que aquellos programas o actividades financiadas con recursos para un fin específico o 12 

que están comprometidos por leyes, licitaciones o contratos, únicamente sean variados 13 

de conformidad con lo establecido por la normativa legal que les rige. f) Los controles 14 

que garanticen que el procedimiento empleado en la formulación, aprobación, ejecución, 15 

control y evaluación de las modificaciones presupuestarias genere información confiable 16 

y oportuna. g) La adopción de medidas para que se asigne una numeración propia y 17 

consecutiva de las modificaciones, así como para el manejo y custodia de los 18 

expedientes respectivos, los cuales deben estar a disposición de cualquier interesado. 19 

h) El sistema para evaluar y revisar periódicamente los mecanismos y procedimientos 20 

empleados en la formulación y la aprobación interna de las modificaciones, con el fin de 21 

retroalimentar el proceso presupuestario. Como parte de dicho sistema, toda normativa 22 

interna que se emita deberá incluir la obligación del titular subordinado de mayor rango 23 

de brindar al Jerarca un informe trimestral sobre las modificaciones presupuestarias que 24 

hayan sido aprobadas en el trimestre respectivo por las instancias designadas, con 25 

amplia información sobre los principales ajustes efectuados por ese medio al 26 

presupuesto institucional y al plan anual, salvo en situaciones en las que por indicación 27 

previa del jerarca se requiera una comunicación inmediata sobre el movimiento 28 

realizado. El jerarca tomará un acuerdo sobre el informe suministrado y las acciones 29 

futuras que en razón de lo informado considere pertinente i) Cualquier otro aspecto que 30 
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 resulte pertinente.  La Contraloría General de la República podrá solicitar la información 1 

adicional que estime necesaria, para efectos de fiscalización, la cual deberá ser 2 

incorporada en el sistema de información diseñado para el registro de la información 3 

presupuestaria, de acuerdo con la normativa y las especificaciones que regulan su 4 

funcionamiento. (Así adicionado el párrafo anterior mediante el punto y) de la resolución 5 

N° R-DC-73-2020 del 18 de setiembre del 2020)  6 

III.  Que al análisis de la información suministrada por la Alcaldía y de conformidad con 7 

las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público y las Resoluciones concordantes de la 8 

Contraloría General de República, esta comisión considera que se  no evidencian roces 9 

de legalidad con lo solicitado en la presente modificación presupuestaria y la normativa 10 

supra.   11 

Por lo anterior expuesto, se recomienda al honorable Concejo Municipal la aprobación 12 

de la modificación presupuestaria N° 03-2022 solicitada, con el fin de aumentar la cuenta 13 

de DEDUCIBLES para la reparación de los vehículos SM-7001- y SM-7751. 14 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 11,169 y 170 de la Constitución Política; 15 

11 de la Ley General de la Administración Pública, 4, 13, 109 y concordantes del Código 16 

Municipal, y las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos (NTPP) se recomienda 17 

al Concejo Municipal de Santa Bárbara aprobar en su totalidad el presente dictamen de 18 

comisión y señalar los siguientes puntos resolutivos:  19 

I. Aprobar la modificación presupuestaria N.º 003-2022, con el fin de aumentar 20 

la cuenta de DEDUCIBLES para la reparación de los vehículos SM-7001- y 21 

SM-7751. 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

II. Que de acuerdo con los solicitado por la Administración mediante el oficio 28 

OAMSB- 339-2022 conocido en la Sesión Ordinaria 108-2022 celebrada el 23 de mayo 29 

de 2022, este órgano corrige el error material del consecutivo asignado a las 30 
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 modificaciones presupuestarias ya aprobadas, según los siguientes acuerdos de la 1 

sesión extraordinaria No. 41-2022 celebrada el jueves 21 de abril de 2022:  2 

Acuerdo No. 1937-2022 para que se lea “Modificación Presupuestaria 02-2022 (…)” y, 3 

Acuerdo No. 1938-2022, para que se lea “Modificación Presupuestaria 01-2022 (…)”. 4 

III. Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 5 

acuerdo a la Administración. 6 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a discusión el Dictamen. 7 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que no está  de acuerdo con el arreglo 8 

de los vehículos, ya que los mismos son parte del robo ocurrido en meses anteriores, 9 

mismos que aún se encuentra en investigación, y cualquier arreglo que se vaya a hacer 10 

puede desaparecer evidencias importantes.  Por lo  tanto mientras no concluya la 11 

investigación, considera que no se le debe de hacer ningún arreglo a los vehículos. 12 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, está de acuerdo con lo que expone la Sra. Alfaro 13 

Morales. 14 

Al no haber más observaciones al dictamen se somete a votación. 15 

ACUERDO No. 2113-2022 16 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 17 

Muñoz; Álvaro Morales González, acuerdan por mayoría simple:  Aprobar el 18 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No.  015-CHP-MSB-2022”- 19 

El Presidente, Hamlet Alb. Méndez Matarrita, somete a votación la recomendación 20 

del dictamen. 21 

ACUERDO No. 2114-2022 22 

Los Regidores: Hamlet Alb. Méndez Matarrita, quien preside; Mario Camacho 23 

Muñoz; Álvaro Morales González, acuerdan por mayoría simple:  24 

I. Aprobar la modificación presupuestaria N.º 003-2022, con el fin de 25 

aumentar la cuenta de DEDUCIBLES para la reparación de los vehículos 26 

SM-7001- y SM-7751. 27 

 28 

 29 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 II. Que de acuerdo con los solicitado por la Administración mediante el oficio 6 

OAMSB- 339-2022 conocido en la Sesión Ordinaria 108-2022 celebrada el 23 de 7 

mayo de 2022, este órgano corrige el error material del consecutivo asignado a 8 

las modificaciones presupuestarias ya aprobadas, según los siguientes acuerdos 9 

de la sesión extraordinaria No. 41-2022 celebrada el jueves 21 de abril de 2022:  10 

Acuerdo No. 1937-2022 para que se lea “Modificación Presupuestaria 02-2022 (…)” 11 

y, Acuerdo No. 1938-2022, para que se lea “Modificación Presupuestaria 01-2022 12 

(…)”. 13 

III. Instruir a la secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 14 

acuerdo a la Administración. 15 

ARTICULO VII.- Mociones de Regidores 16 

No  hay 17 

ARTICULO VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 18 

No hay. 19 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas y treinta minutos, el señor 20 

Presidente, Sr.  Hamlet Alb. Méndez Matarrita, da por concluida la sesión. --------------- 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Secretaria                              Presidente 26 

_____________________________________________________________________27 

_____________________________________________________________________28 

_____________________________________________________________________29 

_____________________________________________________________________ 30 


